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PRECIOS Y PUNTO D? SUSCRIPCION

Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Año ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................

60 peseta?.
110 —
200 —

175

T^as suscripciones se solicitarán de la /ldmÍHÍ.siracién 
de /rbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
Ciro jiostal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen despuc-s de transcurri 
do.1 cuatro dias desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
' Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio a 
documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t>es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por, linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina- 
rtos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar#* 
previa abono o cuando haya persona en la capital qne 
icsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar oei 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
demás que se pidan. ,

' Tampoco tienen derecho más solo ejemplar,
oue se solicitará en el oficio a del original,
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se bal rn ?.• Imprenta
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios “‘c 
Bc l k t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el su ) ■ 
timbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon^bi 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá ' verificarse al tmai ae caua 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dé 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 814

6081toR0 CIVIL
96 LA PROVINCIA 0E ZARAGOZA

CIROULAR
Se recuerda a todos los Ayunta

mientos de esta provincia que toda
vía no hayan remitido a este Gobier
no Civil el cuestionario de actividades 
municipales durante el pasado año 
1954, interesado en circular de fecha 
19 del pasado, que el plazo para su 
presentación termina el día *0 del co
rriente, pasado el cual, y sin nueva 
prórroga, serán sancionados aquellos 
que hasta la indicada fecha no hayan 
cumplimentado el servicio interesado. 

Zaragoza, 7 de febrero de 1955.
El Gobemader civil, 

José-Mana«l Parda de Santayana 3

SECCION CUARTA
Recaudación de Hacienda

Núm. 363
IL Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de Hacienda de la zona de Pina 
de Ebro;
fíace saber: Que en el expediente 

ejecutivc de apremlío qoe instruyo 

contra D. José Palacio Isac, del tér
mino de La Almolda, por débitos de 
contribución rúsitica pertenecientes 
a los años de 1946 al 1954, ambos in- 
clusiive, he dictado la siguiente

“Providenoia.—No habiendo hecho 
efectivos sus débitos el deudor D. José 
Palacio Isac, a pesar dc los requeri
mientos practicados en es'te expe- 
Gienlte, he acordado el embargo de los 
fincas de su propiedad, según la de- 
s;gnación hecha por el Sr. Ingeniero 
Jefe dol Catastro, y 9ue son . las si
guientes:

Un campo, en la partida “La Val”, 
de cabida 52 áreas 50 cent ¡áreas, que 
¡inda: Por el Norte, con barranco, 
por el Sur, con camino; por el Este, 
con Demetrio Peralta Serrad, y por el 
Oeste, con Valeriana Vallés Val.

Otro campo, eh la partida de "Mosén 
Maza” d<? cabida 63 áreas 75 centi- 
r.reas, que linda: Por el Norte, con 
camino; por el Sur, con Joaquín Cas
tillo Escuer; por di Este, con Dionisio 
1 agunas Puyadas, y por el Oeste, con 
María Pal aero Toba.

Otro campo, en la partida de “Mosén 
Maza”, de cabida I hectárea 5o áreas, 
c,úe linda: Por el Norte, con Gregorio 
Sampcr Jaría-; por el Sur, con ca

mine; por el Este, con Dionisio La
gunas Puyadas, y por el Oeste, coa- 
Jasé Toba Alós.

Otro campo, en la partida “Las Es
parteras”, de cabida 90 áreas, que 
ibn-da: Per el Norte, con Hipóliito Ri
vera Isac; por 61 Sur, con Manuela 
Olivan Casbas; por el Este, con Ma- 
r.udla Oliván Casbas y municipioi, y 
por el Oeste, con Hipólilto Rivera Isac.

Y como quiera que el dxpresiado 
deudor resultó dé paradero descono
cido, publíquese un edicto con el em
bargo de fincas en el “Boletín OH- 
tial” de la provinoia y un duplicado 
mándese al Ayuntamiento de La- Al- 
r.i ida para que sea colocado en la 
lablilla de anuncios oficiales, requi- 
r i endose en ambos edictos al deudor 
para que en plazo de ocho di asi, a 
contar desdie el día de la publicación 
en el periódico oficial, presente en 
esta Oficina recaudatoria lOs títulos 
de propiiodad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa”.

La Aihn-oldla, 11 de enero de 1955.—El 
P caudader, Aurelio Sanjuán Blasco. 
V.9 B.?.í El Jefe del Servicio. M. G¡on- 
zalvo. ■

1 • • • . .
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Núm. 363

L\ Aurelio Sanjuián Blasco, Recauda
dor de Hacienda de la zona de Pina 
de Ebro;
Hace saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
cxintrá Herederos de Celedonio Terréu 
Taules, det térntino municipal de La 
Almolda, por déixiitos de contribución 
iiústíca pertemedientes a los años de 
*946 al 1954, ambos indlusive, 'le 
r,cordado la siguiente

‘Trovrdencia,.—No habiendo hecho 
efectivos sus débitos el deudor Here- 
dferos de Celedón ioxTerréu Taides, a 
pesar de los requerimientos practi
cados en este expediente, he acordado 
el embargo de las fincas die su pro- 
p edtad, según la certificación («¡pe
dida por el Sr. Ingeniero Jefe del 
Catastro de Rústica y que son las si
guientes:

Un campo, en la partida “Hoya Mar- 
Cián”, de cabida 1 hectárea 82 áreas 
50 centiáreas, que ¡inda: Por el Norte, 
con José-Mana Peña Pallas y Antonio 
Sala ver Toba; y por e^ Sur, Este V 
Oeste, con municipio.

Otro campo, en la partida “Hoya 
Maicián”, de c a b i d a 3 hectáreas 
6 áreas 25 centiáreas, que linda: Por 
el Norte, Sur y Este, con municipio, 
y por el Oeste, con Manuel Albadaj 
Ferrer. . ;

Y como quiéra que el expresada 
deudor resultó de paradero descono
cido, publiqttese un edicto con el em
bargo d>e dichas fincas en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y mándese 
un duplicado del mismo ai Ayunta
miento die La Alnwlda para que sea 
colocado en la tablilla de anuncios 
oficiales, requiriendo en ambos odie- 
tí,b al deudor para que en el plazo de 
««.ho días, a contar desde el día de la 
publicación en til “Boletín Oficial”, 
presente en esta Oficina los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplirlos 
* su costa”.

La Almolda, 11 dé enero de 1955.—El 
Recaudádor. Aurelio Sanjuán Blasco. 
V.« B ?.: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zaivo.

♦ ♦ ♦
Núm. 363

• Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
dC'Hacienda de la zona de Pina de 
Ebro;
Hace saber: Que en el expediente 

ejecutivo de a-pnemiio que instruyt 
contra 0. Francisco Jaría Toba, del 
término municipal de La Al molda, por 
débitos de contribución rústica per
tenecientes a los años de 1946 al 1954,

¿mbQS inclusive, he dictado la si- 
g uicnte

“Piwidéncia.—No habiendo hedía 
( fectivcs sus débitos oí deudor D. Fran
cisco Jaría Toha, a pesar de los re
querimientos practicados en tal sen
tido, he acordado til embargo de las- 
fincas de su propiiedad en la forma 
siguiente:

Un campo, en la partida “Las Ca
bras”, de cabida 1 hectárea 75 áreas, 
que linda: Por el Norte, con Valero 
Olivan y Pabia Olona; por el Sur, con 
municipio; por el Este, con Florencio 
Mdrátes Alós, y por til Oeste, con he
rederos de Manual Olona Palacios.

Otro campo, en la partida “Valdai- 
sán”, de cabida 1 hectárea 78 áreas 
75 centiáreas, que -linda: Por el Nor
te, con municipio; por el Sur, Emi
liano Aznar y José Esculer Alós; por 
el Este, con Consolación Solán Peral
ta, y por Ql Oeste, con Adoración La- 
barta Jaría.

Otro campo, en la partidla “Camino 
Valfarta”, d e cabidla 2 hectáreas 
35 áreas,’que linda: Por el Norte, con 
At relio Samper Solán; por el Sur y 
Este, ccn Pascual Calvete Pinos, y por 
el Oeste, con Presentación Calvete 
Pinos. ,

Otro campo, en La partida “Alero”, 
de cabida 1 hectárea 95 áreas, que 
bnda: Por el Norte, con municipio y 
Pilar Samper Samper; por el Sur, con 
Pillar Samper Samper y Presentación 
Castillo Pfinós; por el Esta, con muni
cipio y Presenitacián Castillo Pinos, y 
l^jr el Oeste, con Pilar Samper Sam
per.

Y como quiera que 01 referido deu
dor resultó de paradero desconocido, 
puiblíquese un edicto con el embargo 
oe dichas fincas en al “Boletín Oficiar’ 
d. la provincia y mándese un dupli
cado del mismo al Ayuntamiento de 
La Almolda.para que sea colocado en 
la tablilla de anuncios oficialas, requi- 
riéndose al deudor para que presente 
en esta Recaudación los títuios de 
propiedad de las fincas embargadlas, 
bajo apercibimiiento de suplirlos a su 
costa, en til plazo de ocho días, a con
tar desde el día de la publicación del 
mismo”.

La Almolda, 11 die enero de 1955 
[ 1 Recaudador, Aurelio Sanjuán. — 
Vo B.9: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zadvo.

• ♦ ♦ .
" Núm. 363

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Pina da 
Ebro;
Hace saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio, que instruyo 
contra D. Pedro Marcos Rivera, dei 
término municipal de La Almolda, 

per débitos'de contribución rústica 
correspondiente a los años de 1946 a'. 
1954, ambos indlusive, he dictadle la 
siguiente

“Providendia.—-No habiendo hecho 
ef ctivos sus débitos el deuriór D. Pe
dro Miai-cos Rivera, a pesar d¡e los re
querimientos practicados en este ex
pediente, he acordado el embargo de 
las fincas die su propiedad, según de 
dignación hecha en la oertifteaejión 
expedida por di Sr. Ingéniero Jefe dei 
Catastro, y que son las áiguionites.

Un campo, en este término muni
cipal, situado en la partida de ‘las 
Cabras”, de cabida 2 hectárees 31 áreas 
25 centiáreas, que linda: Por el 
Norte, con Benito Villagrasai Escuer; 
por ea Sur, con camino; por el Este, 
con municipio y Alejandro Langac 
Castillo, y por el Oeste, con Mariano 
Casamayor, Teresa Ezquorra y muni
cipio.

Y como quiera que el reforidloi deu 
cor resultó desconocido, publiquese un 
idicto con ell embargo de d-ichas 
tincas tin el “Boletín Oficial” de io 
provincia y un duplicado mánídese al 
Ayuntamiento de La Almolda para que 
sea colocado en la tablilla de anuncios, 
cficiaílcs, requi riéndose en ambos 
¿dictes al deudor para que presente 

n esta Oficina recaudatoria los títulos 
dt propiedad de las f incas embar 
gadas, bajo apercibimiento de su- 
plirtos a su c o s t a , todo ello en ei 
plazo de ocho días, a contar desde el 
Cía de la publicación del mismo ee 
el periódlico oficial”.

La Almdlda, 11 dlc leñero de 1955.—El 
Recaudador, Aurelio Sanjuán Blasco. 
v.9 B.9.: El Jefe dol Servicio, M-. Gon- 
za Ivo.

* ♦ *
Núm. 363

0. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de Hacienda de la zona de Piba 
de Ebro;
Hace saber: Que en el expediente 

(jecutivo de apremio que in-struy?» 
contra Herederos de Salvadora So
rra te Camparala, del término muni
cipal dé La Almolda, por débitos de 
conitribución rústica pertenecientes a 
los años 1946 al 1954, ambos inclusive, 
he dictado la siguiente

“Providlcn.Cia.—No habiendo hoche 
efectivos sus débitos ol deudor Here
deros do Salvadora Serrate Campa- 
idila, a pesar de l® requerimientos 
practicados en este expediente, he 
azi rdado el embargo die las fincas 
de su propiedad en ¡a forma siguiente:

Un campo, en la partida “Majadi 
Judíos”, de cabida 1 hectárea 21 áne-s 
25 centiáreas, que linda: Por el Norte, 
cun Jesús Pinos Lamarca; por el Sur, 
con camino; por el Este, con caba-
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fiera, y por el Oeste, con Pedro Ca- 
süsnüvas Bulf-

Otro campo, en la partida, “Carre
tería”, de cabida áreas, qde lindar 
Por el Norte, con Faustina Calvete 
¿amper; por til Sur, con camino; por 
el Este, con Agustín Rivera Boned, y 
por el Oeste, con Pedro Casasnovis 
Buil.

Y como quiera que el- referido deu
dor resultó de paradero desconocido, 
putfliqucse un edicto con el embargo 
de dichas fincas en el “Boletín Ofi- 
czal1” de la provincia y mándese un 
duplicado del miismo al Ayuntamiento 
de La Almolda para que sea colocado 
en la tablilla de anuncios oficiales, 
requiriéndose en amibos edictos al 
deudor para qua en di plazo de ocho 
días, a contar desde el diia de la pu
blicación en el periódico oficial, pre
sente en esta Oficina Iq S títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
cosita”.

La Almokía, 11 de enero de 1955.— 
El Recaudador, Auneliio Sanjuán Blas- 
(.o. — V.9 B.9.: El Jefe dlel Servicio, 
M- Gon zaJvo. ■

SECCION QUINTA
Núm. 77-1

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Impuesto sobre la riqueza urbana
Se hace público para general cono

cimiento, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 61 del vigente 
Reglamento de Recaudación, que du
rante el presente mes de febrero se 
mioia el cobro a domicilio, en perío
do voluntario, del referido arbitrio, de 
aquellos contribuyentes cuyos domici
lios cobratorios se hallen dentro de la 
zona fiscal municipal, debiendo todos 
ios demás que residan en el extrarra
dio personarse en las oficinas muni- 
fjpales (San Vicente de Paúl, núme
ro 26) a recoger sus respectivos reci
bos, si bien la Alcaldía, para mayor 
facilidad de los contribuyentes, ha 
dispuesto que &e persone cada trimes
tre y en cada barrio de la capital, en 
¡as fechas que anunciará por edicto 
el señor Alcalde del barrio respectivo, 
c! personal mun-icipaí encargado de! 
cobro, evitando asi el desplazamiento 
de los contribuyentes para efectuar 
el pago del arbitrio municipal sobre 
La riqueza urbana.

Se advierte a todos los contribuyen
tes que si dejan transcurrir el día 10 
de marzo de 1995 sin haber satisfe
cho sus recibos incurrirán en apre

mió, con el recargo del 2Q por 100, 
en único grado, pero si satisfacen sus 
débitos desde el 21 al 31 de marzo, 
ambos inclusive, sólo tendrán que sa
tisfacer como recargo el 10 por 100 
del débito.

Zaragoza, I.9 de febrero de 1955.— 
El Depositario, M. Bruned Marco. — 
V.9 B.9: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

Núm. 716

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Recordando el plazo para la presenta
ción de la documentación de segunda 

fase, referida al arroz
Nuevamente se recuerda a todos los 

cultivadores que tienen promovido ex
pediente sobre reserva de arroz en la 
campaña 1954-55 que, de conformidad 
con el párrafo tercero del artículo-. 15 
de la circular 2/54 de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes, queda subsistente la fecha de 
I 9 de marzo 1955, como tope in
excusable, para recibir a esta Dele
gación Provlnci'all de Abastecimientos 
y Transportes las documentaciones de 
2-9 fase, referidlas al arroz, para su 
remisión a la Superioiridiad.

Zaragoza, 3 de febrero de 1955^-£’ 
Gobernador civil. Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

scaioa mit a __
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretarla de cad* 
Ayuntamiento de l«s q116 a continua
ción se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1955, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen canve- 
n lentes
Arbitrio de rústica, urbana y pecuaria 

615.—La Puebla de Aíbortón
Arbitrio sobre urbana y rústica

672.—Lechón
Arbitrio sobre rústica y urbana

590.—Al dehuela die LiestoS
612.—Gelsa , '
614.—Aniñón
675.—Quinto

Cuentas de caudales
614.—Aniñón 
665.—Cad re te

Cuenta general da] presupuesto
610.—Purujosa
624.—Calcen a

Cuentas municipales
590.—Aidehuela de Liestos 

611 .—F uen detodos
612 .—Gelsa .
614 .—Aniñón 

. 615.—La Puebla de Aíbortón 
615 .—ínogés 
619.—El Frasno

Cuenta de la administración del patri
monio municipal

592.—4}allur 
Cuentas de propiedad y derechos

610.—Purujosa " 
624.—Calcen a 
674.—Alagón

Cuenta de valores independientes y 
auxiliares

674.—Alagón
Expediente de habilitación de crédite 

593.—Villanueva de Huerva 
615.—La Puebla de Aíbortón

Expediente de suplemento de crédito 
612.—Gelsa •
615.—La Puebla de Aíbortón 
668.—Sád-aba

Expediente de transferencia de crédito 
615.—La Puebla de Aíbortón

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

589.—Vil lar roya de la Sierra
590.—Al dehuela de Liest os
592.—Gallar
609.—T abucnca
610.—Purujosa 
6H.—-Fuend^todos 
612.—Gelsa 
613.—Erla 
614.—Aniñón
615.—La Puebla de Aíbortón 
618.—Inogés 
619—El Frasno .
624.—Calcena 
673 .—Anento
674 .—Alagón , 

. 677.—Fuendejalón 
702 .—Munébrega 
703 .—Cervera de la Cañada

Listas de beneficencia municipal 
622 .—Lumpiaque

Listas cobratorias de urbana 
626 .—Terrer #

Ordenanzas sobre el impuesto de vk 
' nos comuneá o de pasto

538.—Gotor
591.—Paracuellos de la Ribera 
612.—Gelsa

Ordenanzas de exacciones 
62O.-^Jarque

Padrón de (Tá tasa de roda-e por ca
rreteras provinciales y caminos ve
cinales . .

539.—Pradilla de Ebro 
565.—Val de San Martín 
612.—Gelsa 
614 .—Aniñón 
616 .—Jaulín
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‘ 617.—Paracuellos de la Ribera 
625.—Farlete 
679.—Ibdes ■

Padrón de carros y nicklelas 
6J3.—Erla

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

540.—Gallur

Presupuesto ordinario
561.—Las Pedrosas
563.—Vera de Moncayo
564 .—Monreal de Ariza
615 .—La Puebla de Albortón

Rectificación al padrón de habitantes 
535.—Ateca (Año 1964) 
536.—El Frago (Año 1954) 
539 .—Pradilla de Ebro 
565.—Val de San Martín 
594 .—Mialleján
609 .—Tabuenca 
610 .—Purujosa 
611 .—-Fuen detodos 
612 .—Gelsa

, 613.—Erla w S
614 .—Aniñón . 
615 .—.La Puebla de Albortón 
623 .—San Martin de la Virgen 

de Moncayo 
624 .—Ca lcen a 
626.—Terrer 
671.—Vi Ha nueva de Huerva 
675.—Alagón 
677 .—Fuendejalón 
678 .—Quinto
679 .—Ibdes

Superficies a barbechar trigo 
590 .—Aldehuela de Liestos

PASTE NO OFICIAL
Núm. 682

Comunidad de Regantes de Garrapinillos
Se convoca a los participes de es.a 

Comunidad en formación a Junta 
general eoctraordin-aria, que Se cele 
brara el dia 27 de febrero d© 1955, 
a las diez de la mañana en primera 
convocatoria y a las diez y media 
en segunda, en el domlicildo social 
(casa.de San Pascual, Garrapinillos), 
para tratar d© los siguientes asun
tos: .

1.9 Modif¡raciones al proyecto de 
Ordenanzas.

2.9 Propuesta de la Ponencia de 
Comunidades de Regamtes sobre re
paraciones en el Canal Imperial de 
Aragón.

Garrapinillos, 1 de febrero de *955. 
Eii Presiden te, J- Manuel Cendoya.

Núm. 728
Término del Rabal, de Zaragoza

José Forniés Remartinez, en represen
tación de la “Sociedad Usón y Com
pañía”. Ijmitada, Rcr audador-Agen- 
te ejecutivo alfardas del tér
mino del Rabal;
Hago saber.- Que durante los diez 

dias siguientes a la publicación de 
este edicto y horas de nueve a trece, 
y de dieciséis a dieciocho, se hallará 
abierta en estas oficinas (Zurita, 21) 
la recaudación ejecutiva, con el 10 % 
de apremio, de alfardas deil año 
1954, advirtiendo a los morosos que 
transcurrido el plazo señalado sin ha
ber verificado el pago de sus descu
biertos incurrirán en el 20 por 100, 
sin más notificación ni requerimiento, 
en concordancia a lo dispuesto en ei 
articulo 78 dtil Estatuto de Recauda
ción vigente.

Zaragoza, 3 de febrero de 1955—El 
Recaudador, José Forniés.—V.e B.?: El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 729
Término de Urdan, de Zaragoza

José Forniés Remartinez, en repre
sentación de la Sociedad “Usón y 
Compañía”, Limitada, Recaudador- 
Agente ejecutivo de las alfardas dei 
término de Urdán, de esta capital, 
y pueblos a que corresponde;
Hago saber: Que durante los die^ 

días siguientes a Ja publicación de 
este edicto y horas de nueve a trece, 
'i de dlieciséis a dieciocho, se hallará 
abierta en estas oficinas (Zurita, 21) 
:a recaudación ejecutiva, con el 10 % 
de apremio, de alfardas dtel año 1964, 
cebiendo advertir a los morosos quA 
transcurrido el plazo sin habar ve 
rificado el pago de sus descubier
tos incurrirán en el 20 por 100, sin 
más notificación ni requerimiento, en 
concolrdancla a lo dispuesto en el ar- 
’kulo 78 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Y a fin de que llegue a conocimiento 
de los interesados, se expide el presen
te, para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia en Zaragoza 
a 3 de febrero de 1955.—El Recauda
dor, Jasé Fomiiés.—V.e B?: El Presi
dente, (ilegible).

. , .i ■ —
Núm. 745

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Monreal de Ariza
AVISO

Por el presente se convoca a todos 
I05 productores agrícolas y ganaderos 
afjHados a esta Hermandad a la Asam
blea plenaria del día 20 de febrero 
actual, en el local de esta entidad, a 

las cinco de la tarde, al objeto de ia 
lectura, discusión y aprobación del 
presupuesto para el .año 1955.

M'onreal de Ariza, 2 de febrero de 
1955.—El Jefe de la Hermandad, Pas
cual Morón

Núm. 751
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Luceni
Se convoca a la Asamblea plenaria 

para la Junta qn© ha de celebrarse ea 
ei local de esta Hermandad el dia 13 
de febrero, a las once en primera con
vocatoria y a las doce en segunda, 
con el siguiente

Orden del día
l.9 Aprobación del acta ¡anterior.
2.9 Aprobación de las cuentas * 

1954. i r| 4
3.9 Aprobación d e | presupuesto 

para £1 año 1955.
4.9 Ruegos y preguntas.
Luceni, 31 de enero de 1955. — Eá 

Jefe de la Hermandad, Valentín . Gi
ménez.

Núm. 752
Comunidad de Regantes 

de «La Magdalena», 
de Mediana de Aragón

Para dar cumplimiento a lo dis
puesta en el artículo 50 de las Orde
nanzas, se convoca a Junta generai 
óe- regantes para el día 20 de febrero 
próximo, a las dieciséis horas en pri
mera convocatoria, en el salón de la 
calle del Fosal, y si en dicha hora no 

1 se reuniese suficiente número de rer 
gantes para tomar acuerdos, se cele
brará sin él, en segunda convocatoria, 
media hora más tarde del mismo día o 
y en el propio lugar.

Mediana de Aragón, 27 de enero de 
1955. — ei presidente de la Comuni
dad, José Aguí lar.

Núm. 515
Comunidad de Regantes 

del Término de Alfaz. de Zaragoza
Se convoca Junta general extraor

dinaria, que se celebrará el día 6 de 
marzo próximo, a las diez horas en 
primera convocatoria y a las diez y 
media en segunda, en la Casa Consis
torial de esta’ ciudad, para tratar de 
lo preceptuado en el artículo 53 de 
las Ordenanzas de la Comunidad.

Transcurridos quince minutos de 
leí minada la reunión anterior se ce
lebrará, en el mismo local, Junta ge
neral ordinaria para resolver sobre 
los asuntos que determinan dichas Or
denanzas en su articulo 52.

Zaragoza,. 4 de febrero de 1956.—r 
El Presidente, Roque Alonso Malea

Bwxe PiesA$eM.»


